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El día 2 de diciembre de 2022 y en las oficinas de la Fundación Canal de Isabel II en la C/ Mateo Inurria, 
2 de Madrid (28036), se ha celebrado reunión de la Comisión de asistencia al órgano de contratación 
para dejar constancia de la admisión/exclusión de licitadores así como para dar lectura a las propuestas 
presentadas por los licitadores admitidos, clasificar las mismas y proponer adjudicatario del contrato 
08/2022 de “Suministro de proyectores y lentes para el auditorio de la Fundación Canal”. 
 
En dicha reunión se ha procedido a revisar la documentación presentada por los licitadores 
concurrentes, una vez atendido el trámite de subsanación en tiempo y forma por aquellos licitadores a 
los que les fue solicitado.  
 
Tras dicha revisión se comprueba que, en todos los casos, la documentación aportada es suficiente y 
conforme con lo exigido en los pliegos, con la única salvedad de la aportada por ADOC Soluciones 
Técnicas para el Evento, S.L. y Evilux, S.L. 
 
En consonancia con lo expuesto, la lista definitiva de licitadores admitidos/excluidos a la presente 
licitación es la siguiente: 

 

Entidad licitadora y CIF Admitido/Excluido Incumple Requisitos 

Onda Visual Aplicaciones, S.L. 
(B-84900802) Admitido ---- 

Glub Glub Soluciones Técnicas para 
el Espectáculo, S.L. 
(B-83086611) 

Admitido ---- 

ADOC Soluciones Técnicas para el 
Evento, S.L. 
(B-87193082) 

Excluido 

No haber aportado identificación de los bienes a 
suministrar y su descripción técnica, lo que 
impide verificar si los mismos cumplen con los 
requisitos técnicos exigidos en los pliegos. 

Evilux, S.L. 
(B-82601493) Excluido 

No haber aportado identificación de los bienes a 
suministrar y su descripción técnica, lo que 
impide verificar si los mismos cumplen con los 
requisitos técnicos exigidos en los pliegos. 

PROelectrosonic, S.L. 
(B-06344154) Admitido ---- 

 
Contra el acuerdo de admisión/exclusión de licitadores adoptado por la Comisión de asistencia al órgano 
de contratación cabe interponer Recurso de Alzada ante la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación 
del Territorio y Sostenibilidad de la Comunidad de Madrid en el plazo de un (1) mes a contar desde el 
día siguiente a aquél en que hubiera recibido la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Frente a la resolución de dicho recurso cabrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo 
de dos (2) meses, según se dispone en el art. 46 de la Ley 19/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
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A continuación se procedió a dar lectura de las propuestas presentadas por los licitadores admitidos, 
clasificar las mismas y solicitar justificación de la viabilidad de ejecutar el suministro en las condiciones 
propuestas por la entidad clasificada en primer lugar, al constatarse que su oferta se haya incursa en 
presunción de baja anormal o desproporcionada, según consta en el Acta publicada en el Perfil del 
Contratante de la Fundación Canal en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid.  
 
 
Todo lo cual se hace constar a los oportunos fines y efectos en Madrid, a 2 de diciembre de 2022. 
 

 

 

 

Fdo.  Ana Moreno Nuño 

Secretaria de la Comisión de asistencia al Órgano de contratación 
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